
 

 

 

“Año de la Unidad, La paz y el Desarrollo” 

 

COMUNICADO Nº 001-2023 

Comité de Contratación del Personal Administrativo bajo el Régimen Laboral del D. Leg. 

Nº 276 

La Unidad de Gestión Educativa Local Yunguyo, a través del Comité de Contratación del 

Personal Administrativo bajo el Régimen Laboral del D. Leg. Nº 276 de conformidad con la 

RVM Nº  287- 2019 — MINEDU, hace de conocimiento al público en general algunas 

precisiones para la presentación de expedientes por mesa de partes de la UGEL Yunguyo y 

deberá contener lo siguiente: 

 Solicitud dirigida al comité de Contratación, precisando el cargo al que postula. 

 Declaración Jurada, según formato establecido en el Anexo Nº 5 que se adjunta. 

 Hoja de vida documentada, adjuntado la documentación requerida para la 

evaluación de los criterios establecidos. 

La experiencia laboral en el sector público y privado se sustenta con la 

presentación en copia simple de los siguientes documentos: 

a) El contrato con sus respectivas adendas. 

b) Constancia de presentación de servicios y/o certificados de trabajo 

c) Boletas de pago; en los cuales deberá constar el cargo desempeñado, así como 

la fecha de inicio y fin, debiendo el área competente de la UGEL corroborar su 

veracidad de la fiscalización posterior. 

 Certificado de discapacidad otorgado por médicos certificadores registrados de las 

instituciones Prestadoras de Servicios de Salud IPRESS, públicas, privadas y mixtas a 

nivel nacional. 

 Documento oficial, emitido por la autoridad competente, que acredite su condición 

de Licenciado de la Fuerzas Armadas o Deportista Calificado de Alto Nivel, en caso 

corresponda. 

Los postulantes que reúnan los requisitos antes mencionados según la RVM Nº 287-2019-

MINEDU; deberán de presentar su expediente por mesa de partes de la UGEL Yunguyo de 

manera PRESENCIAL, dentro del plazo establecido en el cronograma según las bases de la 

presente convocatoria. 

LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 




